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La presente invención se refiere a un deflector 
de aire para ventanillas de automóviles, el cual presenta 
la particularidad de estar constituido de tal modo que es 
factible su colocación sin necesidad de mecanizar la carro- 

5 ceria del vehículo correspondiente.
El indicado deflector se caracteriza, en líneas 

generales, por el hecho de estar constituido por una lámi­
na o placa transparente formada por una pieza enteriza, y 
cuya extractara integra un ala inclinada y saliente al ex- 

10 terior, presentando dicha placa unido a su borde inferior 
un perfil acanalado saliente susceptible de encajar en el 
canto del cristal de la ventanilla, en tanto que el borde 
opuesto superior se ajusta en la ranura superior de la in­
dicada ventanilla.

15 Los dibujos adjuntos muestran tan sólo a título
de ejemplo, no limitativo del alcance de la presente inven­
ción, un caso práctico de realización de un deflector de 
aire para ventanillas de automóviles según las caracterís­
ticas descritas.

20 En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en
perspectiva de la pieza 9.ue forma el deflector, así como 
la de la pieza que facilita su acoplamiento al borde del 
cristal del automóvil; la figura 2 es una vista en perspec­
tiva de un ejemplo de utilización del deflector, la figura 

25 3 es una sección longitudinal del deflector colocado en la
posición de uso; y la figura 4 es un detalle ampliado de 
una sección longitudinal del borde inferior del deflector,

colocado en el perfil acanalado, el cual esta separado del
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cristal de la ventanilla.
Así, pues, según la representación de los dibu­

jos, el deflector de aire objeto de la invención, y de acuer 
do con una realización preferida, está constituido poruña 

5 placa transparente -1- formada por una pieza enteriza,
siendo un material idóneo para su construcción el metacri- 
lato denominado "fumé", pues permite neutralizar los deste­
llos luminosos. Esta placa -1- presenta también la particu­
laridad de que su estructura integra un ala -2- inclinada 

10 y saliente al exterior, la cual actúa de deflector propia­
mente dicho.

Completa el dispositivo que se describe un perfil 
acanalado -3- de sección en "H", unido al borde inferior de 
la placa -1-, que comprende un sector saliente -4- por el 

15 que se establece el encaje al borde correspondiente del cris 
tal -5- de la ventanilla del automóvil -6-.

El sistema de fijación de este tipo de deflector 
es extremadamente sencillo, pues para ello basta simplemen­
te con ajustar el borde superior de la placa -1- a la ranu- 

20 ra superior -7- de la ventanilla, y al perfil -3- al canto 
del cristal -5-, consiguiéndose el correcto ajuste e inmo­
vilización del deflector levantando a este último mediante 
el accionamiento de los dispositivos dispuestos para tal 
fin.

25 Según se desprende de lo anteriormente descrito
el objeto de esta invención resulta muy práctico para la 
aireación del vehículo, evitando las corrientes de aire di­
rectas que puedan molestar o perjudicar a los ocupantes del
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mismo. Como se ha dicho más arriba, la placa que forma la 
estructura del deflector puede ser fabricada mediante un 
material de tono oscuro para amortiguar la intensidad de 
la luz ambiente y, consecuentemente, evitar deslumbramien- 

5 tos.
Constituyen también ventajosas características 

de este dispositivo su económica fabricación, que se pue­
de lograr mediante el moldeo de una resina plástica, así 
como la gran facilidad que ofrece para su montaje o desmon- 

10 taje de la ventanilla del automóvil.
Serán independientes del objeto de la presente 

invención los materiales empleados en los distintos elemen­
tos contitutivos del deflector de aire para ventanillas de 
automóviles, así como las formas y dimensiones, tanto abso- 

15 lútas como relativas, d e & s  mismos, y, en consecuencia, to­
do cuanto no afecte a su esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Deflector de aire para ventanillas de automóvi­
les, caracterizado esencialmente por el hecho de estar cons­
tituido por una placa formada por una pieza enteriza, y cu­
ya estructura integra un ala inclinada y saliente al exte- 

5 rior, presentando dicha placa unido a su borde inferior un
perfil acanalado saliente susceptible de encajar en el can­
to del cristal de la ventanilla, en tanto que el borde 
opuesto superior se ajusta a la ranura superior de la indi­
cada ventanilla.

10 2. Deflector de aire para ventanillas de automóvi­
les.

La presente memoria descriptiva consta de cinco 
hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 1o de junio de 1977
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